
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

SALA CIVIL 
ÁREA CONSTITUCIONAL 

 
 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 
Magistrada Ponente 

 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Tutela Radicado N.º 11001 2203 000 2022 02268 00 

Accionante. Jorge Arnulfo Moyano Torres. 

Accionado. Juzgados 5° Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencia y Otro. 

 

Por haber sido interpuesta en tiempo, se CONCEDE la impugnación 

formulada por el accionante de la referencia, contra la providencia 

emitida el 26 de octubre de 2022 y notificada el 28 del mismo mes y año.  

 

Por Secretaría, remítase el expediente ante la H. Corte Suprema de 

Justicia, Sala Casación Civil, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Magistrada, 

 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil  

 

AVISA 

 

Que mediante providencia calendada TRES (3) de NOVIEMBRE de 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) MARTHA ISABEL 
GARCIA SERRANO CONCEDIÓ IMPUGNACION en la acción de tutela 
radicada con el No. 110012203000202202268 00 formulada por 
JORGE ARNULFO MOYANO TORRES contra JUZGADO 5 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS Y 20 CIVIL DEL 
CIRCUITO AMBOS DE BOGOTA D.C., por lo tanto, se pone en 
conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

                          
A LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL PROCESO OBJETO DE 
TUTELA, Y DEMÁS INTERESADOS EN ESTE MECANISMO Y A 
 
                                MARLEN GOMEZ TRIBIÑO 
                                ALEJANDRA GOMEZ TRIBIÑO 
                                WILLIAM SAENZ RUEDA 
                                EFRAIN CARO TORRES 
                                HUMBERTO MARTINEZ CARDENAS 
                                JESSICA ALEJANDRA ECHEVERRI AGUIRRE   
 
 
                                 Se fija el presente aviso en la Página de la Rama 
Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Civil.  
 

SE FIJA: 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 
 

      SE DESFIJA: 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 
 

Margarita Mendoza Palacio 
Secretaria 

     



República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil  

 

Elaboró: Hernan Alean               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


